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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

 
Sesión Ordinaria 3049-2020 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 3049-2020 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 14 de abril 
del 2021. 

 
Se inicia la sesión a las 15 horas con 26 minutos y el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, 
como Presidente de la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 

Arq. Eduardo Brenes Mata Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Licda. Gabriela Valverde Murillo Representante del Ministerio de Educación Pública 

Dra. Sandra Delgado Jiménez Representante del Ministerio de Salud 
 

Miembros ausentes: 
Lic. Juan Luis Chaves Vargas representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, se encuentra ausente por 
problemas de conexión a la sesión. 

 
 

Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo 
Lic. Marco Vinicio Solano Zúñiga Auditoría Interna 
Dr. Carlos E. Rivas Fernández Asesoría Legal 
Bach. Steven Calderón Fonseca Asistente Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas Dirección Financiera 
Licda. Jeanneth Masis Chacón Unidad de Planificación Institucional 
Bach. Bryan Acuña Chavarría Unidad de Planificación Institucional 
Lic. Luis Montero Fallas Dirección de Proyectos 
Licda. Jeannina Reyes Ramírez Dirección de Proyectos 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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El Señor Eduardo Brenes Mata, Presidente, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 

remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del 

COVID-19. 

 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

 
 

 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: las señoras Gabriela Valverde Murillo y 

Sandra Delgado Jiménez y los señores Eduardo Brenes Mata, Carlos Contreras Montoya, señalan que se encuentran 

sesionando desde su casa de habitación. Datos que se constatan en la comunicación. 

 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Aprobación del Orden del Día. 

Contenido: 

I. Requisitos para la iniciar la sesión virtual: 

a. Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que han atendido la sesión de forma virtual. 
 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 
 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 

d. Identificación del lugar en el cual se encontraba el directivo que participó virtualmente. 

 
 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

 

 3048-21 sesión ordinaria. 
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3049-2021 

14 DE ABRIL 2021 

3 

 

 

VI. Modificación Presupuestaria 05-2021 y Presupuesto Extraordinario 01-2021 modificado. 

VII. Artes marchamo 2022. 

 

VIII. Actualización del Marco orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI). 

IX. Recomendaciones Contraloría de Servicios 2019. 

X. Votación referente al tema Informe Anual de Gestión de la Contraloría de Servicios correspondiente al 
año 2020, presentado en la sesión 3848-21. 

 

XI. Asuntos de Director Ejecutivo. 

XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

El Director Ejecutivo solicita presentar el tema referente a la solicitud de vacaciones del Auditor interno en Asuntos de la 

Presidencia. 

Los señores miembros están de acuerdo con la petición externada por el Director Ejecutivo. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día con la petición solicitada por el Director Ejecutivo. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Aprobación del acta: 
 

 3048-21 sesión ordinaria. 
 

El representante del Colegio de Ingenieros y Arquitectos el Ing. Carlos Contreras Montoya indica, que en la página 20 
primer párrafo donde se detalla: “que en el algún momento” se debe leer de la correctamente “que en algún momento”, 
además; el Arquitecto Eduardo Brenes Mata indica que en ese mismo párrafo la frase “que en una partida se tomaría de 
lo del proyecto Sicom” se debe de eliminar la “de” para que se lea correctamente “que en una partida se tomaría lo del 
proyecto Sicom”. 

 
No hay más comentarios. 

Se resuelve. 

Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta 3048-21, con las observaciones expuestas. 
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Se declara acuerdo en firme 
 

ARTICULO CUARTO 
 

Asuntos de la Presidencia: 
 

A continuación el Arq. Eduardo Brenes Mata indica que se brindarán los detalles del oficio AI-2021-0 255 del 14 de abril 
del 2021. 

 

Se adjunta oficio. 
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Se resuelve. 
 

Acuerdo: 
 

4.1 Se aprueban las vacaciones para los días 29 y 30 de abril del 2021, del Auditor Interno a.i. el Lic. Marco 
Vinicio Solano Zúñiga, solicitado mediante oficio AI-2021-0255. 

 
4.2 Se autoriza el nombramiento con recargo de funciones con todas las facultades inherentes al cargo a la 

Licda. Sharon Retana Morales, por el periodo indicado. 
 

Se declaran acuerdos en firme. 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya indica, que fue contactado por el Ingeniero Victor Pavarino, a quien conoce, que trabaja 
en la OMS más específicamente en la OPS de Brasil y tienen varios proyectos e iniciativas que en acciones conjuntas 
con otros países quieren desarrollar. Uno se llama “Vida en el tránsito” y se compromete a enviarles a los señores 
miembros tres documentos referentes al tema y otro es sobre “Tránsito y salud”; además, coordinar acciones o discutir 
alguna alianza sobre estos proyectos. 

 
También en una acción regional, Costa Rica participa en la SIECA y en el pasado a integrando comisiones regionales 
sobre seguridad vial, específicamente en señalización vial y revisión tecnica, por lo que somete a consideración si nos lo 
puede ampliar a esta Junta Directiva con más detalle el Ing. Pavarino desde Brasil. Ello con el fin de convocarlo a una 
próxima sesión para desarrollar estos proyectos si lo estiman pertinente. 

 
Don Eduardo Brenes indica que es un buen proyecto para involucrarnos como junta y traerlo a una próxima sesión 
contemplando los cambios de horario, ya que el señor es brasileño, además sería bueno que esté presente en la sesión 
el Director Proyectos del Cosevi el Lic. Roy Rojas Vargas. La representante del Ministerio de Educación Pública, la Licda. 
Gabriela Valverde Murillo comparte la solicitud y que se debe dar una priorización a temas que se traen a la Junta 
Directiva y no temas tan administrativos. 

 

Don Eduardo Brenes Mata comenta que es un tema que ya se había tocado en otra sesión ordinaria en el pasado y que 
debemos enfocarnos más en temas de seguridad vial. También la Dra. Sandra Delgado Jiménez comparte el comentario 
de la Licda. Gabriela Valverde y menciona que hay cosas que se pueden facilitar desde la junta directiva que pueden 
ser un buen legado para lo que resta de este gobierno. Igualmente indica que si se va a traer a este invitado como 
representante de OPS, sería bueno también invitar alguien de la oficina país. 

 
El Ing. Contreras Montoya comenta que el Ing. Victor Pavarino también manifestó la necesidad de contactar al 
representante de oficina país, ya que estaría participando como funcionario de la OPS. 

 
Se resuelve 
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Acuerdo: 
 

5.1 Se acoge la moción para la participación en una próxima sesión, del Ing. Victor Pavarino con el fin de que 
exponga sobre proyectos y acciones a realizar en conjunto, sobre temáticas de interés para la seguridad vial. 

 

Se declara acuerdo en firme. 
 
 
 
 

ARTICULO SEXTO 
 

Modificación Presupuestaria 05-2021 y Presupuesto Extraordinario 01-2021 modificado: 
 

A continuación, el Director Financiero el Lic. Sergio Valerio Rojas ingresa a las 15:45 y procede a explicar la modificación 
presupuestaria 05-2021 y presupuesto extraordinario 01-2021 modificado, que se detalla a continuación: 
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Una vez conocido se retira el expositor al ser las 15:56 y los señores miembros proceden a votar. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

6.1 Con fundamento en el oficio DF-2021-207 de la Dirección Financiera, se acuerda modificar el monto del 

Presupuesto Extraordinario N° 01-2021 aprobado en el acuerdo adoptado en el artículo IX de la sesión ordinaria 

3048-21, de modo que el monto total del mismo sea la suma de ¢242.511.465,25 y se instruye a la 

Administración para su trámite ante las dependencias correspondientes 

6.2 Con fundamento en el oficio DF-2021-207 de la Dirección Financiera, se aprueba la Modificación Presupuestaria 

N° 05-2021, por un monto total de ¢529.839.236,00, y se instruye a la Administración a realizar las acciones 

que correspondan para su trámite ante las dependencias correspondientes. 

Se declaran acuerdos en firme. 
 

Al ser las 15:57 se retira la representante del Ministerio de Educación Pública, la Licda. Gabriela Valverde 

Murillo para atender asuntos correspondientes a su cargo. 

 

ARTICULO SEPTIMO 
 

Artes marchamo 2022 
 

Al ser las 15:57 ingresan los funcionarios de la Dirección de Proyectos, la Licda. Jeannina Reyes Ramírez y el Lic. Luis 
Montero Fallas, quienes serán los encargados de presentar los artes de marchamos para el año 2022. 

 
Se adjunta presentación: 
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Una vez finalizada la presentación, los señores miembros solicitan realizar modificaciones en el arte 4. Por lo tanto, el 
Lic. Montero Fallas realiza las modificaciones correspondientes en color, tamaño y mensaje durante la sesión, quedando 
de la siguiente manera: 

 

 
Al ser las 16:19 se retiran los expositores. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

7.1 Se aprueba el diseño de marco plástico para el derecho de circulación del año 2022, con las siguientes 
características, respecto a la propuesta de la Dirección de Proyectos: 

 

 Color del marco del marchamo azul (propuesta de los miembros de Junta Directiva) 

 Frase del marchamo (cuando hay peatones o ciclistas… Circular a menos de 30kmh, es una 
forma de cuidarlos). 

 Diseño del marchamo (propuesta numero 4). 

 

ARTICULO OCTAVO 
 

Actualización del Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI). 
 

Al ser las 16:21 ingresan los funcionarios de la Unidad de Planificación Institucional, la Licda. Jeannethe Masis Chacón 

y el Bach. Bryan Acuña Chavarría, quienes serán los encargados de presentar la actualización del Marco Orientador del 

Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional (SEVRI). 

Se adjunta presentación: 
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Una vez finalizada la exposición, el Ing. Carlos Contreras consulta sobre la responsabilidad de las acciones para controlar 
el riesgo y a quién le corresponde? 

 

La Licda. Masis Chacón responde que le corresponde al dueño del proceso, quien tiene la potestad de decidir qué plan 
de acción puede implementar para mejorar su condición. Entonces ellos son los responsables y la Unidad de 
Planificación Institucional lo que hace es orientar y apoyar, pero el responsable de que el plan de acción tenga eficacia 
es el dueño del proceso o del proyecto. 

 
El Ing. Contreras Montoya pregunta si se lleva un control? 

 
La expositora responde que el levantamiento de los procesos se hace en una actualización por año con seguimientos 
con los umbrales. 

 

El Ing. Contreras Montoya menciona que cuando el laboró en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre la 
materia de Control Interno, notó un problema de que quedaba muy diluida la responsabilidad y en muchas veces recaía 
sobre una misma persona la responsabilidad. 

 
La expositora indica que la Unidad tiene una lista de riesgos bastante relevante que atender con la matriz. Se busca 
establecer a cuáles procesos hay que darle relevancia y seguimiento, aunque si hay que darle seguimiento a todos los 
riesgos y hay que darle mayor relevancia a algunos procesos que pueden generar problemas para la institución. 

 

La Dra. Delgado Jiménez indica que desde que está aquí en Cosevi, ha visto que muchas cosas se repiten y que no se 
cumplían algunas cosas y pregunta si las unidades como la UPI hacen previo la evaluación de los riesgos, es decir si se 
materializó o si fueron efectivas, ya que la gente por salir del paso ponen cualquier riesgo para salir del paso como 
sucede en mi institución. 

 
La Licda. Masis chacón indica que por eso se están definiendo procesos y a través de procesos de inversión además. 
Comenta que ella solo tiene dos meses de asumir estas funciones solo con la ayuda de Bryan que es el único que quedó 
de la Administración anterior, pero sí se asumió con una visión diferente y vimos que los procesos de inversión no se 
tomaban en cuenta y cree que con este nuevo replanteamiento se trata de dar un nuevo horizonte y tratar de mejorar lo 
que se decía y daremos nuestro mayor esfuerzo para que el nivel de madurez se vaya alcanzando, pero si es algo 
institucional. 

 
El auditor interno a.i. el Lic. Marco Solano Zúñiga pregunta a la Licda. Jeanneth Masis: ¿si las unidades ejecutoras que 
son las que manejan la mayor cantidad de recursos y son las que están asumiendo la inversión, son las que menos se 
pueden controlar. Es eso correcto? 

 

La Licda. Masis Chacón responde que por lo menos en procesos, por ejemplo el MOPT tiene su propia valoración de 
procesos y son a los que ellos se apegan a eso y fue lo que quiso decir y que antes no se evaluaban las Direcciones 
pero ahora sí se va intentar hacer la valoración de riesgo en esas Direcciones. 

 
El Lic. Solano Zúñiga pregunta: ¿Cómo controlar o matricular si ya están bajo otro control que es el del Mopt? 

 
La Licda. Masis Chacón responde, que como parte de las recomendaciones que hace la Auditoria Interna es incorporar 
la valoración de riesgos en proyectos de inversión y es por esto, que es parte de la valoración de riesgo que se tiene 
que hacer con los proyectos de inversión pública con nuestra metodología. 
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El Lic. Solano Zúñiga pregunta: ¿para cuándo estaría listo, para el año 2022? 
 

La Licda. Jeanneth Masis indica que para este año, pero ya para proyectos de inversión sería para el 2023, ya que están 
en la mitad de proceso de formulación del 2022. 

 
Se retiran los expositores al ser las 17:14. 

No hay más comentario. 

Se resuelve. 
 

Acuerdo: 
 

8.1 Se aprueba la Actualización del Marco orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional 

(SEVRI) presentado por la Unidad de Planificación Institucional. 

 
 
 

 
ARTICULO NOVENO 

 

Recomendaciones Contraloría de Servicios 2019. 
 

Al ser las 17:15 el Director Ejecutivo el Ing. Edwin Herrera Arias realiza la presentación sobre las recomendaciones de 

la Contraloría de Servicios 2019. 

Se adjunta presentación: 
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Una vez finalizada la presentación por parte del Director Ejecutivo, el Arq. Eduardo Brenes Mata indica que aquí estamos 
observando dos criterios diferentes: el de la Dirección Ejecutiva y el del Contralor de Servicios. 
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Por tanto, pregunta al auditor interno a.i. si tiene algo que aportar, a lo que el Lic. Marco Solano indica que le parece que 
será la Junta Directiva la que tenga que decidir el diferendo. 

 
El ing. Contreras Montoya menciona que si el camino de revisión conjunta no está dañado, sería bueno que se resuelva 
de una manera sana. 

 

El Ing. Herrera Arias indica que el nuevo enlace entró en enero y que podrían intentar un acercamiento para ver si se 
puede valorar y consensuar de nuevo para que se busque una solución. 

 
Se resuelve. 

 

Acuerdo: 
 

9.1    Se da por recibida la presentación realizada por el Director Ejecutivo sobre el informe rendido en la sesión anterior 
por la Contraloría de Servicios y se le instruye para que remita sus evidencias a esa oficina para que se analice 
de forman conjunta y se presente en una próxima sesión los resultados del análisis. 

 

ARTICULO DECIMO. 
 

Votación referente al tema Informe Anual de Gestión de la Contraloría de Servicios correspondiente al año 

2020, presentado en la sesión 3848-21. 

El Director Ejecutivo el Ing. Herrera Arias aclara que ya se vio en conjunto con el tema anterior. 

 

ARTICULO UNDECIMO 
 

Asuntos del Director Ejecutivo. 
 

No se conocen asuntos del Director Ejecutivo 

 
 

ARTICULO DUODECIMO 
 

Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 

Se pasa lista de los presentes. 
 

Se cierra la sesión a las 17 horas con 57 minutos. 


